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Planes Comité
Plan Operativo: proyección año en curso
Plan Estratégico: proyección 3 años siguientes (año en curso + 2 )
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Aprobación	de	las	cuentas	anuales	y	el	presupuesto	.
Aprobación	Plan	Operativo	+	Plan	estratégico	institucional	o	
reflexiones	sobre	perspectivas	de	futuro.	
Representación	institucional	y	relaciones	de	interés.
patronos	vocales

Rol ¿Quién?

Actúa	como	facilitador	y	guía	dentro	del	Comité.	Asegura	la	
ejecución	del	plan	operativo.

Patronato Antiguo	
Estudiante

asignación roles y alcance

Comités

Consejo	Asesor/
Comisión	Presidencia

Función

Patrono/Vocal

Coordinador	

Vocal	

Asesor/Experto	

A.T.

Antiguo	
Estudiante

Antiguo	
Estudiante*/	

A.T.

Antiguo	
Estudiante

Facilitador	

Define	el		Plan	Operativo	y	Estratégico	para	el	Comité.	
Responsable	de	escalar	el	proyecto	de	presupuesto	y	los	
Planes	del	Comité	para	someterlo	a	la	aprobación	del	
Patronato.
Garantiza	el	despliegue	y	la	ejecución	de	todas	las	acciones	
aprobadas.	Asume	la	gestión	directa	de	la	la	operativa.

Representación	y	voz	sobre	las	acciones	y	proyectos	gestados	
y		emprendidos	por	el	Comité.	Interlocución	con	los	otros	
vocales.	

Vela	para	que	la	actuación,	la	actividad	y	los	procesos	se	
desarrollen	bajo	criterios	de	calidad,	transparencia,	eficacia	y	
eficiencia.
Ofrece	su	opinión	y	acompañamiento,	para	todas	aquellas	
cuestiones	que	requieran	la	voz	de	expertos.

Servidor	Comité	 Antiguo	
Estudiante

Desarrollo	de	tareas	y		funciones	asignadas	dentro	del	comité	
correspondiente.



Foco: aprobación planes y proyectos

Patronato

.	Frecuencia	reuniones:	1	vez	cada	3	meses	

.	Duración	reuniones:	max.	3	horas

.	Objetivo:	Aprobar	presupuestos	y	planes

.	Aprobación	basada	en	las	evaluaciones	y	presentaciones	realizadas
internamente	por	los	Comités.

.	Frecuencia	reuniones:	1	vez	cada	mes

.	Duración	reuniones:	max.	2	horas

.	Se	reunirá	mínimo	2	veces	/	año	para	el	diseño	y	el	seguimiento	de
los	Planes	del	Comité	(reunión	interna	del	Comité)
.	Objetivo:	Definir	Plan	y	Prespuesto,	escalarlo	al	Patronato	y	una	vez
aprobado,	ejecutarlo.	Seguimiento	mensual	de	la	ejecución	de	los
planes	y	del	presupuesto.

.	Presentación	al	Patronato	de		Proyectos	y	Planes	para	su	aprobación

Operativa

4

Foco: diseño planes y ejecución

Comités

operativa y funcionamiento

Foco: asesoramiento 

Consejo Asesor/ Comité Presidencia
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.	Frecuencia	reuniones:	1	vez	cada	3	meses	
.	Reuniones	duración	máxima	2	horas
.	Objetivo:	Verificar	cumplimiento	actividad,	procesos	y	criterios
definidos

.	Se	activarán	reuniones	cuando	se	requiera	asesoramiento	o	se
detecte	el	no	cumplimiento.
.	Se	invitará	en	los	consejos	extraordinarios	a	expertos	(A.T/
Estudiante	antiguo)	en	la	materia	a	tratar.
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